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Quart de Poblet, 17 de mayo de 2017 

 

 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Muy Sres. Nuestros: 

 

Por la presente, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 228 del Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Mercado de Valores, ponemos en su conocimiento que por acuerdo del Consejo 

de Administración de la Sociedad, en reunión celebrada el día 10 de mayo de 2017, se 

acordó la convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad que se celebrará en Quart de Poblet (Valencia), Plaza País Valenciano, número 7, 

Centro Cultural El Casino, el próximo día 19 de junio de 2017 a las 13:00 horas, en primera 

convocatoria y el día 20 de junio de 2017, en el mismo lugar y hora, en segunda 

convocatoria, si bien, en interés de los Accionistas se señala que resulta altamente probable 

que la Junta se celebre en segunda convocatoria.  

 

El anuncio de la convocatoria, cuyo texto se adjunta como Anexo a la presente 

comunicación, ha sido publicado en el día de hoy en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil (BORME), en el diario “Expansión” y, a su vez, en la Web corporativa 

www.natra.es, y se encuentra disponible dentro del apartado “Accionistas e Inversores”, 

junto con la documentación sobre los asuntos a tratar y los acuerdos a adoptar, así como la 

información completa para facilitar a los Accionistas el ejercicio de sus derechos de 

información y la participación en la Junta General. Dicha documentación está accesible, 

desde el día de hoy, con posibilidad de descarga e impresión.  

 

Por último, ponemos en su conocimiento que el Consejo de Administración de la Sociedad, 

en la antes referida sesión, aceptó la dimisión presentada por la Vicesecretaria no consejera 

Dña. Sabina Díaz Luengo, con efectos a partir del día 14 de marzo de 2017, y, a propuesta 

http://www.natra.es/


 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, acordó el nombramiento de Dña. Ruth 

Solé Garcia, abogada en ejercicio, para cubrir dicha vacante, quien aceptó dicho 

nombramiento con efectos el día 10 de mayo de 2017. 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle cordialmente, 

 

 

 

 

D. Ignacio López-Balcells  

Secretario del Consejo de Administración 

 


